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Martes 19 abril 1988

ORDEN de 21 de marzo de 1988 por la que se
conceden los beneficios fIScales previstos en la.Ley
15/1986, de 25 de abril, a /a Emptesa «Al/enza
Distribuidora de Pape/erlas. Sociedad An6nima Labo
ral».

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la LeY
Re¡¡u1adora de la Jurisdicción Contencioso-Adn1inistrativa de 2'1
de diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiele
el ardculo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispon¡o que se cumpla en sus propios
t6rminos la expreaada sentencia.

Madrid, 8 de marzo de 1988.-P.D., el Director general de
Personal, J0s6 Enrique Serrano Martinez.
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ORDEN de 21 de marzo de 1988 por la que se
cotu:ederJ a la Empresa «Florentino Comeron
Tamargo» (eX1N!dlenle AS-143), los benejkios fiscales
pre>islos en fa Ley 27/198<1, de 26 de julio, sobre
reconW!l'Si6n y relliduslrializaci6n.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energ(a de 12 de
febrero de 1988, por la que quedan ace¡>ta,das las solicitudes de
inclusión en la zona de urgente reindustriali2ación de Asturias de
la Empresa «Florentino Comeron Tamargo» (expediente AS-143),
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 188/1985, de 16 de
enero, prorrogado por el Real Decreto \703/1986, de 1 de agosto,
~~w~ooen~oode~m~wde~~~T~
ello de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Ministros de
fecha 12 de febrero de 1988;

Resultando que, el expediente que se tramita a efectos de
concesión de beneficios se Da iniciado el 7 de julio de 1987, fecha
en la que dicbos beneficios se reglan por la Ley 27/1984, de 26 de
julio,~Decreto 188/1985, de 16 de enero, prorropclo por el
Real 1703/1986, de I de acosto;

Resultando que, en el momento de jlrDponer la concesión de
beneficios EspaDa ha aececlido a las Comunidades Económicas
Europeas de acuerdo con el Tratado de Adbesioo de 12 de junio de
1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986,
cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión de
beneficios solicitados, y que, por otra parte, la LeY 30/1985, de 2
de agosto, ha derogado a partir del I de enero de 1986 el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de
Compensación de Gravámenes Interiores.

VIStos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
Vista la instancia formulada por el representante de «Atienza agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Adaclido; la Ley

Distribuidora de Pa""lerias, Sociedad Anónima Laboral», con CIF 50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
78034964 li,-· d d 'ó d 1 be fi' fi l diciembre (<dloletm Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),

A- , en so Cltu e coneeS1 n e os ne ClOS sea es modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletln
previs10s en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Oficial del Estado» de 13 de mayo); Orden de 19 de marzo de 1986
Anónimas La~rales, y (<dloletm Oficial del Estado» de 21 de marzo); Real Decreto

Resultando que en la tramitación del expediente se ban obser- 188/1985, de 16 de enero, prorrogado por el Real Decreto
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos 1703/1986, de 1 de acosto;
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletm Considerando que, la disposición transitoria tercera de la Ley
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitae1ón de la 5011985 de 23 d di' bre t" al Go~- ada lar 
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas dicha LOy en unep~~ .e;"m"= el ~;0.J"l: zo~ ~
Laborales, en vinud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de urgente reindustriali2ación, manteniendo en todo caso los beneli
abril; cios contenidos en la citada disposición durante el plazo estable-

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el cido en el ardculo 29 de la misma;
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad Consi~ que, de acuerdo con la doctrina Y práctioas
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Admmistrativo de administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
SOCledades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el la tramitación que estuviese viaente en la fecha de su iniciación, sin
nlimero 2.441 de inscripción, a:,rllo sea mconveniente~ aplicar, en cuanto a los beneficios

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de es, la legislación en vigor en el momento de su Concesión, que
Tributos, ba tenido a bien disponer lo siguiente: ha de surtir efectos sobre becbos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la DiJección General de
Prímero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente Tributos, de conformidad con lo establecido en los artIculos 26 27,

mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el 28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, Y eo virtud de lo
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac10S Jurídicos establecido en el ardculo 5.0 del Real Decieto 188/1985 de 16 de
Documentados, los siguientes beneficios fiscales: enero; Ley 5011985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por agosto, y demás disposiciones reglamentarias, ba tenido a bien
disponer:

las opcra~iones sncietarias de aumento de capital y .de las 'lue
se onginen por los actos y contratos necesarios para la transforma· Prímero.-eon arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
ción o adaptación de sociedades ya existentes en Sociedades tributo, a las especificas del régimen que se deriva de la Ley
Anónimas Laborales, así como las que tengan su causa en los actos 27/1984, de 26 de julio, y al proeeclimiento mcIioado en la misma
de adaptación previstos en la disposición transitoria. yen el Real Decreto 188/1985, de 16 de enero, que crea la zona de

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la urgente reindustrialización de Asturias, prorrogado por el Real
adquisición, por cualquier medio admitido en derecbo, de bienes . Decreto 1703/1986, de 1 de agosto, se otorp a la EmJ?"'S8
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los «Florentino Comeron Tamurgo» (expediente AS-143) el sigwente
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral. beneficio fiscal:

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos docu· . . ..
mentados, para las que se devenguen por operaciones de cons1itu- ~ Empresas !ID!' se Wta1en CJ! la zona de urgen!"rem!,~~-
ción de préstamo sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, ZllClón. podrán .soIiCl~ en cualqUler. momento y SIn pe1'JUletO. de
mcluso los representados por obligaciones, cuando su importe se ~stertores rectificaClon... la aprobaetón de los planes de amortiza
destine a la realización de mversiones en activos fijos necesarios Clón a que se refieren los artIculos 19, segundo, d), de la Ley
para el desarrollo de su actividad. ~/1978 y !3, 1), dos, de la Ley 61/1978, adaptad'!.. tanto a las

e:tn:unstanetas que concurren en los elementos objeto del plan,
Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de como a las circunstancias especificas de su utilización en dicha

cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura de zona.
constitución, y~n ser prorrogados en los supuestos previstos Segundo.-El beneficio fiscal anteriormente relacionado se co.n-
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986. . d

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe- cede por un periodo de cinco añOs, a partir de la publicación e esta
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su Orden en él <dloletm Oficial del Estado», sin peljuicio de su
actividad. durante los cinco primeros años, improrrogables, conta- modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie, uoa vez 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro-

~
e la Sociedad baya adquirido el carácter de Sociedad Anónima pea, al que se encuentra adherido el Remo de EspaDa por el
b ral gl I Le 15/1986 d 25 d bril Tratado de 12 de junio de 1985.

o , con arre o a a y , e e a . Tereero.-Serán mcompatibles los beneficios correspondientes a
Madrid. 21 de marzo de 1988.-P. D., el Director general, Miguel la zona de urgente remdustrialización con los que pudieran

Cruz Amorós. concederse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
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9488 ORDEN de 21 de marzo de 1988 por la que se
conceden los beneficios {seales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abri, a la Empresa «Cidamar,
Sociedad Anónima Laborab>.

Vista la instancia formulada por el representante de «Cidamar,
Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-03283348, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se ban obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos t

establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Lahorales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1511986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 1511986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.761 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) I~al boníficación, para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamo sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y ~drán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años, improrrogables, conta
dos a partir del primer ejerClcio económico que se inicie, una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
LaboraL con arreglo a la Ley 1511986, de 25 de abril.

Madrid, 21 de marzo de 1988.-P. D., el Director general Miguel
Cruz Amarás.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, eti cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años, improrrogables, conta·
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie, una vez
que la Sociedad baya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 1511986, de 25 de abril.

Madrid, 21 de marzo de 1988.-P. D., el Director general, Miguel
Cruz Amorós.

ORDEN de 21 de marzo de 1988 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, a la Empresa «Bar Restau
rante Asociación Manjoniana, Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Bar
Restaurante Asociación Manjoniana, Sociedad Anónima Laboral»
con CIF A-18077768, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
esta!?lece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
OficlOl del Estado» del dia 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 1511986, de 25 de
abril;
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ORDEN de 21 de marzo de 1988 por la que se
coru:eden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, a la Empresa «Far-Motor,
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Far
Motor, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-490l5779, en.
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado·las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
esta!?lece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (cJloletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de -beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
La~ral... en virtud de lo dispuesto en la Ley 1511986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 1511986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, babiéndole sido asignado el
número 1.773 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prímero.-Con arreglo a las disposiciones le~ales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificaoión del 99 por 100 de las cuotas devengadas por
las o~raciones societarias de aumento de capital y de las que
se orIginen por los actos y contratos necesarios para la transforma
ción o adaptación de sociedades ya existentes en Sociedades
Anónimas Laborales, así como las que tengan su causa en los actos
de adaptación previstos en la disposición transitoria.

b) ~ual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos juridicos docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamo sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
mcluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y ~drán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.
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establecidos en un Real Decreto de reconvcnión industrial, as!
COmo con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en uns zona de preferente loc:alización industrial o en una gran
6noa de expansión industrial.

Cuarto.-El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el articulo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
to1al o psn:ial de 101 beneficios concedidos con cargo a los fondos
públicos con oblipción de reintegrar las subvenciones, indemniza·
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, as! como los
~ndicntcs intereses de demora.

J?l Ulcump1imicnto de las obligaciones a que se bayan compro
IJ?el1do las Empresas en los planes y programas de reindustrializa.
ción, dar4 lugar a la péIdida total o parcial de los beneficios
obtenidos, con la obligación de reintegro a que se refiere el párrafo

.~te Ya uns !llUlta del tanto al triplo de la cuantía de dichos
beneficios, en funClón de la gravedad del incumplimiento, y sin
~uicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre
delito fiscal.

La Administrl!ción podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Econonúa y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo .que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director acncral de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


